
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Garbayuela, que afecta a las alinea-
ciones oficiales en el paraje denominado «El Calvario».

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

Vº Bº El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO 

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la Modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Puebla de Obando, que afecta
al artículo 72 de sus ordenanzas.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 27 de mayo de 1998, adoptó la siguiente reso-
lución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De contormidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real

Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E  R D A

1) Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal de Puebla de Obando epigrafiada.

2) Publicar como anexo a esta resolución la normativa urbanística
resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

Vº Bº El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO

ANEXO

El artículo 72 de la Normativa Urbanística de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Puebla de Obando queda co-
mo sigue:

ARTCULO 72.–Parcela Mínima: La parcela mínima será de 150 m.2

en manzana cerrada y de 120 m.2 en viviendas unifamiliares ado-
sadas. Tolerándose parcelas menores con edificación existente.

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se dispone la ejecución de la Sentencia
n.º 444, de 20 de mayo de 1998, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 2.055 de 1995, in-
terpuesto por la procuradora de los tribunales doña Inmaculada
Romero Arroba, en nombre y representación del recurrente don
Daniel García Siruela contra la Junta de Extremadura (sobre im-
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pugnación de la Resolución de la Agencia de Medio Ambiente de la
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, de 1 de junio de 1995, que confirma otra
dictada por el Servicio de Conservación de la Naturaleza, de 22 de
noviembre de 1993) ha recaído sentencia firme, dictada el 20 de
mayo de 1998 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Dirección General

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 444, de 20
de mayo de 1998, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 2.055 de 1995, llevando a puro y
debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

«Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
procuradora doña Inmaculada Romero Arroba, en nombre y repre-
sentación de don Daniel García Siruela, contra la resolución de la
Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de Obras Públicas, Ur-
banismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, de l de
junio de 1995, que desestimó el recurso ordinario y confirmando
otra del Servicio de Conservación de la Naturaleza, de 22 de no-
viembre de 1993, le sancionó con multa de 500.001 pesetas y la
retirada de la licencia de caza o privación de obtenerla durante el
plazo de dos años, por una infracción menos grave en materia de
caza, debemos anular y anulamos el mencionado acto por no estar
ajustado al Ordenamiento Jurídico y, en su consecuencia, se dejan
sin efecto las sanciones impuestas, todo ello sin hacer especial
condena en cuanto a las costas del proceso».

Mérida, 25 de junio de 1998.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 26 de junio de 1998, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se dispone la ejecución de la Sentencia
n.º 456, de 22 de mayo de 1998, de la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1.722 de 1994, in-
terpuesto por el procurador de los tribunales don Jorge Campillo
Alvarez, en nombre y representación del recurrente don Cándido
Sánchez Pulgarín contra la Junta de Extremadura (sobre impugna-
ción de la Resolución de la Agencia de Medio Ambiente de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura, de 25 de marzo de 1994, dictada en el expedien-
te núm. BA-600/92, seguido por infracción a la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura) ha recaído sentencia firme,
dictada el 22 de mayo de 1998 por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Dirección General

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 456, de 22
de mayo de 1998, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 1.722 de 1994, llevando a puro y
debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

«Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
procurador don Jorge Campillo Alvarez, en nombre y representación
de don Cándido Sánchez Pulgarín, contra la resolución de la Agen-
cia de Medio Ambiente de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, de 25 de
marzo de 1994, que desestimó el recurso ordinario y confirmó
otra del Servicio de Conservación de la Naturaleza, de 26 de octu-
bre de 1993, por la que se le imponía una sanción de multa en
cuantía de 500.001 pesetas y la privación de la licencia de caza o
la posibilidad de obtenerla por plazo de cinco años, debemos anu-
lar y anulamos el mencionado acto por no estar ajustado al Orde-
namiento Jurídico y, en su consecuencia, se dejan sin efecto las
sanciones impuestas, todo ello sin hacer especial condena en cuan-
to a las costas del proceso».

Mérida, 26 de junio de 1998.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SACHEZ PEREZ
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